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Sti in suscritores tenotoa á U Gmeeta todos 
JOB pseblos del Archipiélügo erigidos civilmente 
pegando sn importe los qne pueden, j supliendo 
por ios demás ¡os fondos de jes respectives 
provincies. 

IXtal trien de 34 ce Septiembre i * 184a) 

8e declare texto oficif.l, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
pnbiiead&s «n ¡a Goctta de Manila, per tarto rerán 
vbliga'.ot'e en m cr mp imiento. 

{Superior Decreto áe 20 de Febrero de 1862.) 
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m\im 6 E N E B A L D E F I L I P I N A S 

Maciendá 
Manila, 7 de Marzo de 1898. 

En uso de las facultades que me coccede el 
aitícolo 3.o del Eeal Decreto de 11 de Ju'io 
de 1884, y de eccíormidad con lo propuesto por la 
Intendencia general de Hacienda.—Vengo en dis
poner: El sorteo crdinario de !a Lotería corres
pondiente al próximo mes de Julio, se celebrará 
el día 19 de dicho mes, confitará de 18.000 bi-
lletei al precio de pfs 20 uno, divididos en cua» 
dregésimes á pfe. 0'50 uno, y les 270.000 petos 
que et n arreglo á la legislación vigente deberán 
destinarÉe á preroios, ee distribuirán en la si
guiente forma. 

Premios 

1 de . 
1 de . 
1 de . 
1 de . 

10 de pfg. 1000 . 
7/0 de » 200 . 

2 apreximaciones pera el i.er 
premio á pfs. 1000 . 

2 id. para el 2.0 id. á > 600 , 
2 id. para el 3.0 id. á » 400 . 

790 

Ppíog 

65 .OOO 
20 OOO 
I 2.000 

5 000 
10.000 

154 OOO 

2 OOO 
I 20O 

800 

270 OOO 

Publíquese en la Gaceta oficial, dése cuenta a* 
Ministerio de Ultnmar y vuelva á la Intendeu-
ci* general de Hacienda, para los efectos epor-

P. D E K l V E R A . 

Parte militar 
SCBÜ8SNO M I L I T A * 

$1 dia 10 dé Marzo 
1898 

) ft<*,fi¿*:"°~^08 Cuerpos de la gaarnifiicD; Presidir. 
Cazadores túm. 6 . - J i f a da dim: el Co-

Idiiu 6 de Cizadores nóm. 3, D. Joté Blnstondo 
Ü> ]*' ' ' l*ui0i**na: ¡otro de Caballerííi cúm. 31, 

hZ0*UiOHts: otro de Ingenieros D. Joió Lcp z 
l,er ^Hospital y provisionts: Caztdores EÚm. 7, 
^ro JP'^n — F r a n c i a d* á pié: Cs«adores cút 
Viw» Teniente,- Idem d§ c ases: W mfemo 
^olnM"TWú,¡<11 en la Lunet*: Batal ón de Leales 

De í ¡101 DE MANI!A' 
^ T de B . — * l Tenlesle Oor«R«l Sargenío 

w ' a da Mishelena. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2 o Loterías. 
El dia 17 del actual á las siete en punto de 

la mañana, y en el local de costubre, se verifi
cará el 3 er sorteo da la Lotería Nacional F i l i 
pina del preiente ano. 

Lo que se anuncia a! público para su COEOCU 
miento, 

Manila, 7 de Marzo da 1898.—El Subinten
dente, Cérios Vega Verdugo. 3 

El estado de la venta A! por mayor de billetes 
de Lotería del sorteo del raes Abri l próximo, en el 
dia de hcy, es cerno s-goe: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 8 343 
Idem id. en el dia de hoy. 320 

ToUl vendidos . . 8 663 
Continoa la Vfnía a' por major. 
Macila, 7 de Marzo de Í 8 9 8 . = E l Jefe de 

la SecciíE, Jcsá Garcés Ás Uzm&im 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado.—3.0 

Por el presente se cita llama y emplaza por el 
término de 5 diss á D , Baer Sénior y Compa-
ñís vecino de esta Capital, para que se presente 
en el registro de la espresada Sección á ente
rarle de un asunto que le interesa. 

Maula, 8 de Maizo de 1898,—-El Subinten
dente.—P. O , R. Cascarosa. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
B E L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

En les diss 16, 17 y 18 del presente mes, á las 
ocho y media de la mañana, deberán celebrarte los 
exámenes públicos de los alumnos de i .a y 2.a 
enstñanza del Ateneo Municipal, y la solemne 
distribución de premios, el 19 á la misma hora. 

Lo que de orden del Exomo. ó Ilímo. Sr. A l 
es Ido Vice»Presidente del Ayuntamiento, se anun
cia para conocimiento de los padres ó tutores de 
les niños que asisten á las clases del referido 
Ateneo, por si gustan concurrir á los menoiona-
dcs actos, que serán presididos por la Corpora
ción Municipal. 

Manila, 7 de Marzo de 1898.—P. S., Gerardo 
Moreno. 3 

&GNTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

f Se han e&tr adiado segúo macifiestau les intere» 
sados Ies resguardos talonarios de emp ños de tU 
hAjas expedidas por estos Bstablecimientcs y que á 
contiiaocjóo se expresan. 
Número Importe 
de les Fechas de los 

papeletas, días. mes. sfios. prestamos Nombres. 

4714 14 Feb.o 1898 15 » María Concepción. 
6865 8 Abril 1897 15 » Victcria Jome. 

16176 20 Ju'ío • 3 > Pilar Para. 
16380 23 » » 30 » Juan Serrano. 
Los que se crean con derecho á dichos docomen-

tos. pueden acudirá esta Dirección dentro del plazo 
de 30 dias contados desda la pnb io&ción d 1 pre« 
senté anuncio en 1$ Oace'a, en la inteligencia que 
de no hacerlo en el TÍ fétido pLzo se expedirán nue
vos resguardos á favor de dichos interesados, y 
desde el momento en que a«í se haga quedarán nulo 
los anteriores. 

Maf i a, 7 de Marzo de Í898.—Manuel de Vf-
í'ava. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L ARSBNAlii D E CAVITE Y D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero, se anuncia al púbiieo 
que á los 20 dks ambos Inclusives de publicado 
este anuncio en la Gaceta de Manila ó ú si
guiente si es festivo á las n de su mañana, 
se tacará á pública subasta por segunda vez la 
contrata para el suministro de los materiales 
comprendidos en el Grupo 2.o Lote núm 3 qua 
se necesiten en este Arsenal por el término da 
doa sños coa sujeción á los pliegos de condicio
nes insertos en la referida Gafáis nú Ü. $G(£%k 
10 de Üüero tutímo y ácídraaioaes md^ias íTa'ia 
núm, 15 de 15 del mismo cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Eitsblecimiecto ea el dia ex
presado y una hora antea de U señalada, dedi
cando los primeros 30 minutos á las &c!atacionei 
que deseen loa licitadores ó puedan ser nece
sarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se procederá ter-j 
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en, 
dicha subasta, presentarán sus proposdoíonej cora 
arreglo á modelo en pliegos cerradas, estendídai 
en papel del sello cempetente acompañadas del 
documento de depósito y de la cédula personal,' 
sin cuyos requisitcs no serán sdmisible»; advlr-
tíéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la preposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Oavite, 4 de Marzo de 1898. —Manuel Fer
nandez, 

SECRETARIA DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARENAL D E C A V I T E . 

El dia 21 del actual á las diez de su mañana,' 
tendrá lugar ante el Comisario de este Arsenal 
el 2 o concurso público para el suministro de los 
materiales y efectos comprendidos en los Lotea 
números 1 y 3 de la relación publicada en la 
Gacela de Manila nüm. 60 de 1.0 de Marzo 
último á los precios tipos señalados en la misma 
y con extricta sujeción al pliego de coadicionea 
generales para estos oonoursos publicado ea la 
núm. 182 de 3 de /ulio de 1895. 

£1 plszo para la entrega y la cantidad qne 
debe depositarse es la que se expresa en la in
dicada Gaceta núm. 60. 

Cavite, 8 de Marzo de 1898.—Manuel Fer-
E andes. 
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DIRECCION' GRAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

El Exoao. Sr. Director general por acuerdo 
de 2 i del corriente mes, ha tenido á bien dispo
ner se rescinda la contrata del servicio de Jaego 
de gallos del 4 o grupo de la provincia de Ba-
tangas. por incumplimiento del contratista D José 
Pilar á lo dispuesto en la cláusula 6 a del pliego 
de condiciones, y disponiendo al propio tiempo 
que el dia 28 de Marzo próximo Tenidero á las 
diez de su mañana, se celebre anta la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la subalterna de dicha provincia 2.a subasta pú
blica y símuitánea para arrendar el citado serví 
cío durante el tiempo que resta para terminar 
los tres años de la ooatrata ó sea hasta el 20 
de Diciembre del presente año bsjo el tipo ea 
progresión ascendente de ciento ciaoueota y seis 
pesos ochenta y cuatro céat iaos (pfs. i^ó 'S^) 
mensuales con entera y estricta sajeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial número 
20 correspondiente al dia 30 de Julio de 1895, 
por cuenta y responsabilidad del primitivo con» 
tratista D- J08é p^ar-

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'ón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esqoiaa á la plaza de Morlones en In« 
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Febrero de 1898.—SI Jefe de 
la Sección de Gobernación. Ricardo Díaz. 1 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 21 del corriente me?, ha tenido á bien dis-i 
poner fe rescinda la contrata del servicio de iuego 
de galles del i.er grupo de la provincia de Ba« 
f^^ga^ por inoumplimíento del contratista D. José 

-̂ lies á lo dispuesto en la cláusula 6.a del 
U t 

pliego de oondioiones; y disponiendo al propio 
íieoipo qne el dia 28 de Marzo próximo veni
dero ¿ las diez de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
gereral y en la Subalterna de dicha provincia, 
2 a subasta pública y simultánea para arrendar 
el citado servicio durante el tiempo que reata 
para terminar los trea años de arriendo ó sea 
hasta el 4 de Julio del presenta año bajo el tipo 
en progresión ascendente de cincuenta y siete pa 
sos un céntimo y cinco octavas (¡jfi 57 01 ^ 5^ 
mensure a con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 314 correspondiente al dia 12 de Noviembre 
de 1894, por cuenta y responsabilidad del primi» 
tivo contratista D . José Arguelles. 

Dlchs subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Oantro directivo 
sita en la casa núm. i de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia Los que desea?! 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.0 acompañando preoisamaute por separado el 
documento de garantía correapondienta. 

Manila, 24 de Febrero de 1898 .—SI Jefa de 
a ecj iói da Ghbí rnaoióa, Ricardo Díaz. 1 

El Exemo. Sr. Director General por acuerdo 
de 21 del corriente mes, ha tenido á bien dis** 
poner se rescinda la contrata del servicio de 
Juego de gallos del 6.0 grupo de la provincia 
da Batangas por incumplimiento del contratista 
D . Ensebio M êrcsdo á lo diapuesto en la oláu-
sula 6.a dal pliego de oondioiones y disponiendo 
al propio tiempo que el dia 31 de Marzo 
próximo venidero, á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Coaciertos de esta D i 
rección Cbnerd y en la Sabalteraa de dicha pro* 

vi acia 2.0 concierto público y simultáneo para 
arrendar el citado servicio durante el tiempo que 
resta p ra terminar los tres años de arriendo ó 
saa hasta el 9 de Agosto da 1899 bajo el tipo 
ea progresión ascendente de cincuenta pasos y caá 
r^nta y cinco céitlmos y cuatro octavos (pesos 
50*45 4i) mensuales con entera y estricta soja-
oión al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 207 correspondiente al dia 28 de Ju* 
lio de 1895 por cuenta y responsabilidad del pri* 
mitivo contratista D Eus.Vbio Mercado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos dal expresado Centro directivo sita ea la 
casa núon. 1 de la calle del Arzobiapo esqilna á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto poirán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa* 
Bando precisamente por separado el documento de 
garantí i correspondiente. 

Manila> 28 de Febrero de 1898.—Ei Jete de 
la Sacolóa de Gobernación, R cardo Díaz 1 

El Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 22 del corriente mé-, ha tenido á bien dis
poner se rescinda la contrata del arbitrio de S3 
lio y resello de pesas y medüas del 4.0 grupo 
da la provincia de Bitangas, por Incumplimiento 
del contratista chino B ienaventura Tmg Caoco á 
lo dispuesto en la c-á isula 13.a del pliego de 
condiciones; y disponiendo ai propio tiempo que 
el dia 31 da Marz? próximo venidaro á las diez 
da su mañana, se celebre ante la Jaota de Con
ciertos de esta D rección General y en la Subal 
terna de dicha provincia, 2.0 concierto público y 
simultánea p^ra .arrendar el citado servicio durante 
el tiempo q̂ ia resta para cumplir los tres años 
da la contrata ó sea hasta el 17 de Agosto 
de 1899 bajo el mismo tipo del interior ó sea 
de dosciantoi setenta y nueva pesos y diez y ocho 
céntimos (pfá. 279*18) anuales con entera y estricta 
sujeaión al .^liep.o <ie condiciones inserto en la 

Gaeela oficial núm. 40 correspondiente al dia 9 
de Febrero de 1896 por c ae ota y responsabili
dad del primitivo contratista chino Buenaventura 
T i .g Caoco, 

Dicho concierto tendrá lugir en el Solón de 
Aotos públicos del expresado Centro directivo 
sita ea la casa núm. 1 da la oaile del Ar 
zobispo esquina á la plsz* de Mariones en 
Intramuroi á las diez en punto á ú citado dia. 
Los que deseen optar ea el referido concierto 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 0 acompañando precisamanta 
por separado el docuuento da garantía corres* 
pendiente. 

Manila 24 de Febrero de i 8 9 8 . = E l Jefe de 
la Sacción de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Excmo. 8r. Director Ghieral por acoerdo 
de 28 del mes próxiuo pasado, ha teoido á bien 
disponer que el dia 7 da A b r i l próxino venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta da AlmDnodas do eita Dlreíción geniral 
3,a subasta pública pira arrendar por un tfíe 
nio el arbitrio de Sallo y resello da pesas y me
didas del 3.er grupo de est* provincia de M»-
níiá, con la rebaja de un 10 p § del tipo anterior 
ó sea de setencientos cincuenta y nueve pesos 
y oahenta y un cón'imos, (pfs. 759 81) durante 
el trie iio ó sean doscientos cincuenta y tres peios 
y veinte siete céotimos (jfs. 253'27) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gacela oficial núm. 208 
correspondiente al dia 29 de Julio de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa nú a. 1 de la calle del Arzo« 
hispo esquina á la plaza de Moriones en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 

podrán presentar sus proposiciones extendí 
en papel del sello 10 0 acompañando preoi,41 Precih 
mente por separado el documento de gara 
correspondiente. : I 

Manila, 1,0 de Marzo de 1898=8=31 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. Q 

o 

tíiii 

El Excmo. Sr. Director general por acaet* 
de 28 del mes próximo pasado ha tenido á ^ 
disponer que el dia 7 de Abri l próximo veni^, 
á las diez de su mañana, se celebre ante la JQWJ^ 

de Almonedas de esta Dirección general y 
la Subalterna de la provincia de Cebú p r i ^ 
subasta pública y simultánea para arremj 
por un trienio el arbitrio de Sello y resello 1 
pesas y medidas de dicha provincia bajo el 
en progresión ascendente de dos mil sesenta i u 
siete pesos (üí«. 2067 00) durante el trienio 
sean seiscientos ochenta y nuevo pesos 
SSS'OO) anuales coa entera y estricta sujeciá 
al pliego da ooniioionea que á continuación ^ 

'•"ii 

Ai 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da Acti j 
públicos del expresado Centro directivo sita en! # 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina|.f0, 
la plaza de Moriones en Intramuros á las dieseL 
punto dal citado dia. Los que deseen optar q . i 
la referida subasta podrán presentar sus pro» 
sioiones extendidas ea papel dal sello lO.o aooi 
puñindo preaísameata por separado el docuimníij. 
de garantía oorraapondiente. 

Manila, l .o de Marzj da 1898.—El Jefe 
la Sección de Gobernación,—Ricardo Diaz. 

Pliego de condiciones para el arriendo del si 
y resello de pesas y medidas, arreglado á & 
prevenido en el Superior üeoreto da l.o 
Noviembre de 1861 inserto en la Gacela ú 
mero 259 de 13 del mismo y demás diip^ó 
siciones vigentes. 

1.a Se arrienda por el término ds tres 
el_ servicio de sello y resello de pesas y meaiaiic \ 
de la provincia dé C ibü bajo el t i p j , ea pri 
gresión ascendente, de pesos 689 pesos anua 
ó sean pfs. 206I pasos en el trienio. 

2 a Será obligación del contratista, mientfll 
dure el tiempo de su compromiso, tener un jieji u 
de pesas y medidas, que con su oorre?poadeDí¡i 
al nuevo sistema métrico decimal, comí está-piípíi 
veaido, se expresan á oontiuación. 

Litros. Centilitros. Milllltri» 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan cOn iguales con
diciones 37 

Una ganta de madera só'ida 3 
Media ganta id. id. . . . I 
Una chupa id, id. . . . » 
Media chupa id. id. . , . • 

» 

50 
> 

SO 
37 
18 

Metros. Ceaffmetros. 

N 

les 
íerv 
m 
toti 

Uto 

Una vara castellana id. id. . » 835*9 equivs a 
Una braza 1 » 671 ^ 

U ia romana con su piedra c jeresp fnii^ J'e 
todas cotejadas y maroadáis por el Fiel ^ 
oen de la Capital de Manila para que sirv» W 
norma al dirimir las cueitiones que puedanh 
moverse por los compradores 6 traficantes 10W 
ilegalidad de las pasas y medidas. P 

3. a Después de celebrada y aprobada l 1 ] ^ 
basta el rematante será el úaico legítima^ ^t, 
autor zado para el arreglo, corrección, 
resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de 
medidas públicas, cobrará el asentista los 
chas que se espresan á continuación. 

Litros Centilitros. 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

75-
37 

3 
1 

:» 

SO 
» 

50 
37 
£8 

Mililitros. 

» 

50 
75 

Per 

fe 
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Metros Centímetros Milímetros 

,rta vara cas-

ífuna braza 
C e! cotejo de 

835*9 equiv.s á 835*9 

M P 
cada romana y 
jedras corres-

^a Al lioitador 

12418 
12 48 

25 
á qu:én por la Junta ae hu-

etji:flre adjid'-c8^0 el sarvioio se le entregará co-
Ja ¿ebii»316016 autorizada, si la p'dieió, del 

Edejí'erior^Dacrato citado de I.o de Noviembre 
'55^^861, par* q^e ea todos los casoi cu 11 pía ex*c 

íirtieQte lo q119 en el m smo se previene, sin 
*jar lagar á reciam'ciones de ninguna especie, 

B eQ caso contrario sa castigarán conforme al 
i(jo de colpa que encierren, 
g 8 Las proposiciones se presentarán al Pre -

* íridente â Junta en pliego cerrado, con arre•« 
(lo al modelo adjuato, bspresando coa toda cía 

enE^i en letra y número la cantidad ofr&rtda 
aciíĵ l pliego de la proposición se acompañar*, pre* 

ámente por sp.paraio el documento que acra-
ite haber depositado el proponenta ea la Caja 

ct||e Depósitos de la Tesorería genarai de H ideoda 
enlLyica ó en la Admisistracióa Depositaría da ía 
^trovlocia respectiva, la cantidad depfs, 103*35 i ln 
««cayos indispsasables'requisitos no será válid* la 
r í Moposioión. 

Wj T a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
MQBSS proposiciones iguales, conteniendo tolas e l lu 
aoti j mayor vaataja ofrecida, se abrirá licitación 

1 rfifbal eatra los autores de las mismas por es-
á ncb de diez minutos^ trsnocurridos los cades 
3 ¡osdjudioará el servicio al mejor postor. En 

¡1 caso da no querer los postores mejorar ver* 
sel ulmeote BUS pasturas, se hará la adjudicación 
á 
•o 

65; 

autor del pliego que te h i l le sefíaUdo con el 
ero ordinal más bajo, 

8.a Con arreglo al art. 8 o de la lastracN 
upijción aorobada por Real órden da 2 5 de Agosto 

ta ISBSJ sobre contratos públicos, quedan abo-
iáai las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
sartas y ouaatss por e t̂e órden tiendan á tur* 

pnfsr la l 'gí ima adquiiiclón da una contrata con 
te perjuimo de ios Intereses y convaníen-

f̂t del Estaáo. 
8.a Los dooQmentos de depósito se devolverán 
«13 respectivos dueños, terminada que sea la 

fcu á escepción del correspondiente á la pro 
lición admitida, el cual se endosará en el 
^ 0 por el reiaatante á f .vor de esta Dirección 
Nral. 

I0' El remaimte deberá prestar dentro de 
M diez días siguieates al de la adjudicación d d 
*eívicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea 

^8lal al de un diez por ciento del importa del 
w»! arriando, á satidaooión de la Dirección 
^eral de AirmniatraoiÓ3 civil, cuando se cona-
Kuya en Manila, ó del Jefe de la provincia 
âado el resultado de la subasta tenga lugar 

ê a. La fianza debará ser precisamente hi« 
r "liria y do nino-rnin m a n a r a norannal 

- constituirla en metálico en la Caja de 
! « o s de ia Tesoreru general de Hacienda 

f S CrCa-an̂ 0 â a^Íu^^cac^n sa verifique en 
^ ¿0}¡„ P̂ â  y eEl Ia Administración da Hacienda 

cinguna manera persona', pu-

^ lc* cuando lo tea en la provincia. SI la tanza 
I IIPOÍT6^6 en fiüCas soío se admitirán éstas 

\ i ^xi* m^a(* ^e 80 va^or intrínseco, y en Manila 
^ae i r e c o n o o ^ a 8 7 valoradas por la Inspección 
i.{t. 4 ê Obras públicas, registradas Sus es« 
pcr gj8»68 ê  0daio de hipotecas y bastanteadas 

^Qerai ^ r a d o Consultor de esta Dirección 
Njo a Prov*DCias el ^efe de e^a cuidará 

^ ÚQÍC» responsabilidad de que las flacas 
JlltePr6leotea para la fianza, llenen cumpli* 

56' '«láii ÍU 0^j8*0' Sin estas circunstancias no 
\\\ % j*CePtada5 de ningún modo por la Dirés-

|) Mi conf00?8 ^e tft^Ift y las de caña y ñipa, 
|i^o no0 ^ acciones del Banco Español Fi lU 

serán admitidas para fianza en manera 

alguna, aquellas, por la poca seguridad que 
ofrecen, y las últimas por no ser transferlbles. 

11 . Toda duda que pueda suscitarse en el 
acto del remate se resolverá por lo que pre
venga al ef acto U Real Instrucción de 97 de Fe
brero de 1852. 

12. En e' término de ciaoo días después 
que ae hubiere notificado al contratista ser ad 
misible la fianza presentada, deberá otorgar la 
correspondiente escritura de obligación conititu 
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las 
leyes, en su favor para en el caso de qua 
hubiera que proceder contra é?; más si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.0 de la Real Instrucción de subastas ya 
citada do 27 de Febrero de 1852, que á U letra 
es como sigue: — «Cuando el rematante no cum 
pUese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, d impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán:—Primero. Que se celebre naevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segando. 
Segundo. Que satisfaga también aqual ios par-
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio, para cubrir estas responda* 
bilidades te le retendrá tiempra la garantí i de 
la subasta, y aun te podrá secuestrarle b enes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquell'* no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta da la Administración á 
perjuicio del primer rematante.»—Uoa vez otor
gada la escritura te devolverá al contratista el 
documento de depósito á no ser que ésta forme 
parte de la fhnza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo te abonará precitamente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipado?. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fianza, entendió adose, su in 
cumplimiento transcurridos los primeros ocho días 
en que debe hacerte el pago adelantado de la 
mensualidad, abouando su importe la fianza y 
debiendo ésta ter repuetta por dicho contratista, 
si consistiese en metálico, en el improrrogab e 
tófmiao de quince dias y de no verificarlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas 
en la regla 5 a de la Real Instrucción de 27 de 
Febrera de 1852 citada ya, en condiciones an
teriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de* 
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bsjo la multa de di(z pesos que 
te le exigirán en el papel correspondiente por el 
Jefa de la provincia. La primera vez que el con
tratista falta á esta condición pagsrá ios diez pa
sos de multa, la seguida falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del con
trato bajo sa responsabilidad, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.o de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á qua haya 
lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al acentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobranEa 
del impuesto, debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala 
fó, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á Us veinticuatro horas de aar 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto 
de la fianza la cantidad que fuere neceaaria. 

17. El contratóse entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al con-

tratista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los Intereses del arrendador, á menos 
que causas ageaas á su volnnrad, y bastante á 
perjuicio da esta Direecióo lo motivasen. 

i S . En vista de lo preceptuado en la R^al 
órded de 18 de Octubre de 1858, los represen
tantes de los propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así convi« 
niese á sus intereses, p r é m la indemnización 
qua marcan las leyes 

19 E l contratista és la persona legal y di
rectamente obligada. Podrá ai acaso le conviniere» 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose tiem« 
pre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, puós que de 
todot los perjuicios que por tal subarriendo pu
dieran resultar al arbitrio será responsable única 
y direotamanto el contratitta. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato és una obligación particular y de inter&r 
puramente privado. Tí*nto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre,, 
deberán proveerse de los correspondientes título*, 
facilitando aquel una relación nominal al JMo 
de la provincia para que por su conducto sean 
salicitados. 

20 La autoridad de la provincia, del modo 
que jusgue más conveniente y oprtunc cuidará 
da dar á e t̂e pliego de condiciones toda la publi
cidad necesaria, fin de que nadie alegm ig
norancia. 

2 1 . Cualquier cuestión que se suscita sobre 
cumplimiento de este eontrato se resolverí por 
la via contenoioso-admlnistrativa. 

22 Los gastos de la subasta inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones y los que se 
originen en el otorgamiento da la escritura, asi 
como los de las copias y testimonios qua sea 
necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23 No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él ia aprobación dal Exorno. 
8r. Director general. 

24 La Administración se reserva el derecho 
de prorogar este contrato por espacio de seis 
meses, si así conviniere á sus intereses, ó de 
rescindirle, previa la indemnización que marcan, 
las leyes. 

-Ciáusu'a adicionah 
Si durante et fjarcíoío da ta contrata sa aproa 

bará por ei Gobierno de S. Mu nuevo pliego de con
diciones para este servicio se reserva la Adminis» 
trsción el derecho de acordar con el contratista Q\ 
nuevo tipo anual del arriendo y ¡a aplicación da la 
nueva tatifa, bajo la garantía de la esoritara otor* 
gado y fianza que corresponda y sino resuUára 
acuerdo entre ambas partes, quedara rescindido el 
contrato sin que el contratitta tenga derecho á 
demnizsciói alguna. 

Manila, l .o de Marzo de 1898.—SI Jefa de la 
Sacción úa Gobernación, Ricardo Díaz, 

MODELO DE PROPOSICION 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

Don N . N . vecino de N . ofrete lomar á 
su cargo por término de tres añot el arriendo, 
dal sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Cebú por la cantidad de . . pesos 
(pfs. • . . ) anuales, y con e itera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm. * *| 
de ia Gaceta del día . . . 

Acompaña por separado el documento que 
acredita habar depositado en . . . la cantidad 
de pfs 103*35. 

Fecha y firma del licitador-

E d i c t o s 

Por providencia del Sr. Juez de i.a |iastaacia del 
distrito de Intramuros dictada coa esta fecha en la 
causa núm 5 qie se s'gue contra el chao Tan-T n 
por f ¿Is fición de marias se cita llama y e m ¡ ' 
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á los testigos nombrados Pedro Gcstrudis y Fé ' ix 
Márquez vecinos que fueros el primero en !a ca'ie 
Tetuan del arrabal de Sta. Cruz y los últimos ea la 
calle Audieccia nüm. 3 para que en el té. mino de 
9 di?s contados desde la pubMcación del presente 
en la Gaceta oficial de esta Cap tal comparezcan en 
este juzgado sito en la calle Sto. Tomás núm. z 
á prestar sus respectivas declaraciones en la citada 
causa bajo .apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho térmico les pararán los f erju c os á que 
en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Ftzgado de i.a instancia de Intra* 
muros á 28 de Febrero de iSgS^Fiancisco R. Cruz. 

Don José María Gutiérrez fiépide Juez de i.a ÍES* 
tancia de este distrito de Tárlac. 
Por el presente cito llamo y emplazo a< proce

sado Doroteo Quibuyen indio soltero de 28 años 
de edad natural y veciro de Gerona de cficio la
brador para que dentro de 15 dias se presente en 
este juzgado á estinguir ?a condena que le fué im
puesta en Ja causa núm. 1S39 Pcr hurto aperci
bido que de no verificare de dicho término e 
pararán los perju cios que he ya lugar. 

Dado en Tár/ac á 28 de Febrero de 1898.—Joié 
M.a Guteirez.—Ante m;, Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emp'azo é la proce
sada Macarla G menes mest za sangey viuda natural 
de esta Cabecera vecna del pueblo de Gesona de 
esta provincia de 47 £ños de edad y Jornalera para 
que dentro de 15 dias se presente en este juzgado 
á estinguir Ja condena que le fué impuesta en la 
causa núm. 1681 por hurto apercib'do que de no ve
rificarlo dentro de dicho término ie pa ar n ios 
perjutcios que haya lugar. 

Dado en Tsrlac á 26 de Febrero de 1898.««.José 
M.a Gutiérrez.—Ante mi, Paulino B. Ba tazar. 

Ton Manuel Rodríguez de Vera y Nievas Juez de 
t .a instancia en prcpíedgd de este partido judicial 
que de ser'o y estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones yo el actuario doy fé 
Por el presente cito 1 amo y emplazo por preg<5n y 

ed'cto al testigo ausente Demingo Pérez vecino del 
pueblo de Ibaan del partido judicial de Lipa para 
que por el término de 9 dias contados desde la 
última publicación de este edicto en la Gaceta eficial 
de la Capital de Manila se presente en este juz* 
gado á prestar su declaracén en la causa cúm. 14512 
que se sigue en este juzgado contra Urbano Ma* 
dereso y otros per hurto bajo apercibimiento que de 
no hacerlo ie pararén los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar 

Dado en Batargas ú 26 de Febrero de 1898,—Ma
nuel Rodríguez de Vera.—Por mandado de su Srf?.. 
Antoafo Ibañez. 

Dea Fduardo Galvin y López Juez de i.a instarcia 
de Cavite y su provincia. 
Por la presente requisitoria se cita llfma y busca 

A Pedro Toledo soltero de 15 años de edad vecino 
de S. Roque para que en el té.mino de 6 das 
contados desde la pubiieacidn de esta en 'a Gaceta 
de RSania comparezca ante este juzgado aperebido 
Cüf caso contrario de ser declarado rebe'de parando 
los per ulcics que en derecho hubiere 'ugar »n la 
causa núm 124 que me hallo instruyendo contra é 
mismo por robo. 

A a vez ruego y encargo á todas las autoridades 
par» que proceda á la aprehención y remisión en 
au caso á este juzgado de dicho procesado. 

Dado en Cavite á 7 de Marzo de 1898.—Eduardo 
Galván.—/Ute mí, Alfonso Mamblona. 

por ía presente requis toria se cita l l tma y busca 
á MarceTo Mo.ina casado de 42 tños de edad vecino 
de La Caridad para que en ei término de 6 d as 
contados desde a publicación de esta en la Gaceta 
de Manila comparezca ante este juzgado apercibido 
en caso contrario de ser declarado rebelde parando 
íes perjuicios que en derecho hubiere ligar en la 
causa cúm. 9 que me halo instruyendo contra él 
mismo por delito contra las Leyes fundamentales 
al Estado. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades 
pita, que preceda á Ja eprehendón y remisión en su 
caso ú este juzgado de dicho procesado. 

Dado en ' Cavite, 7 de Marzo de 1898 & Eduardo 
•Ga?v¿n.»For mandado de su Sría., Alfonso Mam
blona, 

Por providecc'a de esta fecha dictada en los autos 
ejecutivos promovidos por el Procurador D. De mingo 
Ochoa en representación de D . Isidro Yatco contra 
D . Eugenio Andal y D.a Gregoria Faciolco sobre 
cantidad de peses se venderán en pública subasta 

ttsretes y casas embargados á dichos ejecutados 

10 de Mzaro de 1898 Gaceta de Manila.—Núm. 6^ 
i i irwr'aimir«irii ,nn 

que h continuación se expresarán bajo el tpo en 
progresión ascendente de sus respectivos avalúos cuya 
venta tendrá lugar el dia Aliércocs 23 de Mstzo 
próximo venidero de 10 12 de su mañana simultá
neamente en el pueblo de Cabuyao donde se hallan 
dichos bienes y en 'os Estrados de este juzgado 
advirtiéndose que no se sdmitlráo posturas que no 
cubran jas dos terceras paites de' justiprecio y la 
falta de título de propiedad inscrito y que para tomar 
parte de la subasta deberá cons gnar una cantidad 
igual por lo menos &1 10 p g efectivo del veior que 
s rva de tipo de los bienes y que se saca á subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

1.0 Un puesto de terreno secano de la cabidad 
de 2coco puntas de cañadu'ce situado en e barrio 
de Pan! c del pueblo de Csbutao lindante a Oriente 
con el terreno de D. Si vaco Fació co por poniente 
cen el spht ce los he manes dantos é Ignacio Pacüan 
per Sur con el terreno sea no de María Paciisn y 
por Ncrte con e? de Narciso Ptval ava uaco en 6co 
pesos. 

2.0 Otro puesto de terreno secano s tus do en el 
m i m o barrio de Banlic de dicho pueblo de la cn-
bidad de 6coco puntas de cíñadufee lindante por 
Oriente poniente Sur y Norte los mismos terrenos 
secones de D. Silvano Faciolco avauado en 1200 
pesos. 

3,0 Uca cssa prqueña de n ateriales ligeros con 
el sc'ar en que se halla edificada sita en el miimo 
barrio y pueblo lindante al Este la ca z?da principal 
que dirige á Calimba por e! gur y Geste los terrenos 
de D. jesualdo Gana y por el Norte con el solar 
de D. Santiago Caumnon eva'uada en 50 peses. 

4 0 Otra casa ce rape esta de tóbla caña y n pa 
con el solar en que está levantado sita en la calle 
Real de dicho pueblo lindante al Este la misma c&l'e 
Real al Norte íes solares de D.a FscolEstica Onofre 
é Isaac Pandirgco y e' difunto D. Félix Ttmbuítco 
al Este so ar de D . Domingo Caparas y ai Sur la 
cal e Sto, TCOKS avaluado en 125 pesos. 

Dado en Sta. Cruz, 24 de Febrero de i898.=Por 
mandado de su Sría., Mariano Mana'o = V o B.ot Cés
pedes. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Dottor en Derecho 
civil y Cañón fo Juez de i.a instancia en propiedad 
de esta provincia de Cápiz que de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y empozo á los tes
tigos ausente Matias Mayo Gf vino Loi'o Andrés 1 f-
mi ga y Gíbr el Labrador para que por el fé^mico 
de 9 dias contados desde la pubic^ción del presente 
en ja Gaceta c fio al de Manila cemparezcan á este 
juzgado á prest r declar-c ón en la c^usa núm. 63 
por mueite apere:biécdo'es que de no «erificarlo se 
tendrá por emitidas la práctica de dichas diligencias. 

Dado en Cépz á 16 de Febrero de 1898 —Fran
cisco Barrios.—Por mandado de su Srí¿., José 
M . García. 

Don Euger io Franco Romero y Mackonna Capitán de la I a com-
pafiía del 22 Teicro de la Guardia civil y juez inst uctor de 
la c;usa foimada contia Apolcnio Tapu'go y otros defconocidos 
por tentativa de robo en catdiilla con homicidio. 

Por la presente requisitoria se cita llama y emp'aza á los 
20 ma hechores dcscocccidcs que en la noche del 29 de Abril 
de 1897 se asaltaron en el barrio de Badhcg (Tubungan) de 
esta prcvsrc'a para que por el érmino de 30 dias contados 
desde ?a inserción de esta requisitoria en la Gsceta de Manila 
se presenten en este jnzgedo militar que tiene E U residencia 
oñeial en la casa cuartel de la Gutrdia civil de esta Ciudad 
par» responder loa cargos que contra los mismos resultan en la 
mencicnada causa bajo apeteitimiento que no hacerlo en el 
prtfijado plazo se les declaraiáo rebeldes parácdoles los peijui-
cios que en derecho hubiere iugar. 

Dado en Iloilo á los 25 días del mes de Febrero de 1898, 
— Eugenio Franco .Somero, 

o » • íMt 
Den Rafael Perales Va'Iejo Capitán del Regimiento Artillería de 

Plaza y Juez instructor de la causa srguida de órden del 
Exorno. Sr. Comandante General de la Div.sión centra el tol
dado del Batallón de Icgenieros Antonio Pauneg Caddanan 
por el delito de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Antonio 
Patamg Caddanan soldado de la 6.» cempsfiía del Batallón de 
rrgenures naima! de Ang-adauan EVÍcirdaco en Btgabeg pro-
viccia de Nueva Vizcaja hijo de Isidro y de María so'tere de 25 
Í B C S de edad de oficio jornalero C U J E S stlías personaies sen las 
siguientes pelo negro ojos negros cejas al polo color moreno 
nariz chata baiba ninguna boca regular para que en ei preciso téimino 
de 30 roa» contade s desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gacela de Manila comparezca en la Costa de esta Plaza 
á mi disposición país responder á les carges que le resultan en 
la caí sa que t'e órden del Excico Sr. Comandante General de 
la División se le sigue por el delito de primera deserción bajo 
apercibimiento de que sino comparece en el plazo fijado tetá 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nembre de S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino exhorto y requiero á tedas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Antonio Pataneg Cad
danan y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á la Cesta de esta Pltza y á 
mit dieposición jues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dtdo en ligan á 22 ce Febrero de 1858.-Rafael Perales. 

Don Estanislao González Fraile Capitán del Sanitario ^ 
gan y Juez instructor de la cania seguida de órden ^ 
celentísimo S*. General de la Divisióa contra los confi. 
de la Brigada Presidial Benito Molina y Catalino it 
por el delito de quebran amiento de condena ei día J 
Diciembre del sño próximo pasado. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo t 

confinados Benito Molina y Catalino de Joan natural el t Q 
pueblo de Lacuza de la provincia de Surigao avecinda^ 
Cantíláa provincia de la misma de estado viudo de 2Q 
de edsd y de oficio labrador su estatura regu ar cuerpq 
guiar pelo y cejas mgras o.os paidos ícente regular cat, 
Uda nar z chata boca regular 'abios regulares barba t J 
co or moreno stfias particulares virulento y e! 2.0 natitr(¡ 
pueblo de Cabanatuan de la provincia de Nueva Ecij» 
cindado en la misma de estado so tero de 28 a&os de ' 
y de oficio labrador su estatura r. guiar cuerpo regular pi, 
cejas negras ojos pardos fíente regular cara ovalada narh J 
boca regular labios regu'ares barba poca color moreno seBíj, 
iicular s nieguna para que en el preciso término de 20 [ 
contados desde la pubiicac'ón de esta 2 a requisitoria etl 
Gaceta de Manila comparezcan á este juzgado militar $ 
disposición para responder á los cargos que les resuitin 
la causa que órden del Excmo. Sr. General de la Diyj, 
de Mindanao se les sigue con motivo de haberse fugado j 
el apetcibimisnt» de que si D O comparecen ea el plezo 
serán deciarados rebeldes parándoles el perjuicio que hayak 

A su vez fn nembre de S. M. ei Rey (q. D. g.) (jj 
y requiero á todas las autoridades tanto civiies como Q Í ^ 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencia 
busca de los referdes procesados y en caso de ser habiáoi 
remiten en clase de presos con las seguridades convenieaiq 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligeocit 
este dia. 

Ligan á 27 de Febrero de 1898 —S'staoisíao Gonzale?, 

Don Pedro Rubio Ho'gado 2 o Teniente del Regimiento 
nea Mindanao núm. 71 y Juez iosaucicr de la causa segj 
de órJen del Excmo Se. Comandante general de la üj 
sión de eperaciones en Mindanao por venta de un 
loa moros y contra al paisano Joaquin Arülas. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soljj 
de la Brigada de Trasportes de AdmiüistraCión mi'itar Valeq 
Guia Catipon natural de S Pablo provincia de la L-gnm 
26 afi s de edad ctsado para que en el término de 30 jj 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
ceta de Manila compar zea en este juzgado á mi dispoi 
con el fin ser notificado da la resolución dictada en dicha« 
por la citada autoridad bajo apercibimiento de que si no cJ 
paiece ea el plazo fijado será declarado rtbeldé parán( 
perjuicio que halla lugar. 

A la vez en nombre de S M. el Rey (q. O, g.) exld 
y requiero á todas las autoridades tanto C ; V Jes como miülii 
para que practiquen en busca del referido individuo Vaieia 
Guia Catipon y en caso de ser habido ¡o remitan í e 
juzgado y á n i deposición por tenerlo arí acordado en í 
gene a de este dia. 

Dado en Iligan á 20 de Febrero ds 1898 —Pedro Rubia, 

Don Bernabé Tirado y Rubio 2.0 Tejiente de Ja Escala 
reserva retribuida de Artillería y |uez instructor del eüpij 
diente instruido de órden superior contra el eoídado delD 
saeUo Regmiínio de línea Psovisianal ttím 2 Gregorio 
ro'a por la falta gt í \ s de primera deserción simple el j( 
ig c'e Julio de 1895. 

Usando de -la junsdicciCn que me concede el Códjj 
Justicia militar por la piesente requisitoria llfmo cito y q| 
plazo á dicho soldado Gregor o Diorcla scuyo 2 o apeilido 1 
turaleza vecindad profesión estado se ig&oran para que co 
léimino de 2 ire.es í contar desde la fecha se prcsfr,l( 
la Guardia del Principal de la Pbza ce I'.'gan (Mmdansi)) 
fin de que sean oidos sus descargos bajo epercibimientQ 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido pl 
srguiéi dolé ti perjuicio que haya lugar. 

A la vez en combre de S. M. el Rey (q, D. g ) exWI 
y lequiero á todas las autoridades Unto civi es como miüM 
y á los agentes de la pul:cia judicial para que piscas 
activas diligencias en busca del referido piocesado y en 
de ser habido io remitan en cali ad ce preso rea las "Pl 
ridad-s convenient.s á la Guardia del Principal de la PiSW 
lligsn (Mindanao) y á mi disposición pues así lo tengo 
dado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pi 
dad insértese en la G ce a da Manila. 

Dado en el Fu«rte de Las Piedras á 23 de Febrero J 
1898.—El Juez instiuctor, Bernabé Tirado.—Por su mandaiM 

itl 

Secretario, Sixto Alvarez. 

Don Manuel Bartolomé Martin:z 2 o Teniente del Batdló» 
Cazadores Expedicionario núm. 12 y Juez instructor » 
brado por el Sr. Comandante militar de esta Pl'** 
mst u r sumaría contra el soldado del Batallón de 
Ciríaco Corpus Tominez por ei delito de primer» ^ ' ^ j ^ 
Por ¡a presente requstoria llamo cito y emplazo a CU' 

Corpus Tomitez soldado del Batal 6n de I .genieros i * ' 
Archipiélago hijo de Felisardo y de Dominga natural de Â j 
gan avecindado en Tayag provincia de Pangasinan nacó ^ 
de Agosto de 1873 soltero pelo negro ojos negros ceja5 " 
color moreno narz cha a barba ninguna boca regular 
en el preciso tésmino de 30 dias contados desde la Pu- ^ 
de esta requisitoria en la Gaceta ofieisl de Manila conH' 
en la guardia de prevención de este Batallón á mi disp01 ^ 
para responder á los cargos que le resultan en la ¿é 
de órden del Sr. Comandante militar de esta Plaza se • 
con motivo de haber desertado bajo apercibimiento de í ^ -
no comparece en el plazo citado será declarado rebela* 1 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

al i-: 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D g1 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miliuws J 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en w1"̂  
referido procesado Ciríaco Corpus y en cato de sef }l* t{1 
remitan en clase de preso con las seguridades conveo' ^ ^ 
esta plaza y á mi disposición^ pues así lo tengo *cor * 
diligencia de este dia. . ¡ 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 4 de Marzo <" 
—Manuel Bartolomé. 

IMP. DM AMIGOS DIL PAÍS.—BBAL 
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